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PRECIO DE SUSCRIPCION '

‘ Dentro y fuera de la capital :

* Pesetas BOLETIN
Franqweo Concertado

OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

Por un me* ..................... i’H
Por tres mea» ..........  15-’00
Por seis inasea ..........  30’00
Por un aflo ....................  60’00

Núme 1*0 suelto 0'75 céntimo® 
mes corriente

Hasta tres meses 1’56 y fechas 
anteriores dos pesetas

, déla provincia de Logroño
< Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No ^6; '’dmitirán, para su inserción, comunicacicxnes que no 
’ vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qué 
sean de pago, satisfarán a re
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón' de veinte 
céntimos por pal atara, cualquie
ra que sea ed origen del edic
to. Los interesados acreditarán 
antes de la puhlicaciím y por 
riiedio ’de la correspondiente 
oarta de pago, habe’ satisfe
cho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

S suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
(>»bTO de la suscripclán es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
( iones que vengan acompafladas de -u 'importe, debiendo hacerlo los de fuera 
le la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
€1 día en que termina la inserción dé la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

—o —
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Continuamente llegan a éste 
- Gobierno quejas que hacen refe

rencia a la entrada de menores 
en los espectáculos públicos e 
incluso a Salas de fiestas y bailes 
públicos en locales cerrados Rei
tero a este respecto las circula
res que en diversas ocasiones han 
sido dictadas por este Gobiet*no 
Civil recordando a los señores 
alcaldes y agerúes dependientes 
de mi autoridad la obligación en 
que, se hallan de extremar, la vi
gilancia para que se cumplan con 
'el rigor máximo las disposiciones 
que prohíben,!^ entrada a la3 sa
las de fiestas y bailes a menorés 
de 18 años, y en cuanto a los ci
nematógrafos tan xsolo cuando 
las películas sean aptas o tolera
das para dichos menores

Espero que las citadas autori-, 
dades velarán por el exacto cum
plimiento de las citadas normas 
denunciando a lás empresas que 
las qiíebranten quienes quedan 
apercibidas con las sanciones a 
que hubiere lugar.

El GobernadoB Civil

Confederación Hidrográfica 
dei Ebro ■

’ . ' —o—
Sección de Aguas

* 966
El limo Sr. Director General 

de Obras Hidraúlicas, con fecha 
20 de junio último, dice a esta 
Dirección lo siguiente:

<Visto el expediente incoado 
por D Leandro Cardenal García 
para aprovechar aguas derivadas 
del río Ebro, en,término de San 
Asensio (Logroño), con destino 
a riegos.

Resultando que abierto el pe
riodo de Admisión de proyectos 
en competencia, solo se presentó 
el delípeticionario.

Resultandó que durante la in
formación pública reglamentaria 
no se han formulado reclamacio
nes.

Resultando que el Ingeniero 
Director de la ConfederacióDdel 
Ebro informa que el proyecto 
afecta al regadío del Canal de 
Lodosa, por lo que entiende que 
no puede* concederse derecho a 
derivar aguas en lo.s meses de 
julio a septiembre, afmbos inclp 
sive, en tanto no se disponga de 
caudal suficiente en el Ebro y 
(^ue para ese caso deberá irnpo• * 
oerse la condición del pago del 
canón por regularización.

Resultando que el ingeniero 
encargado previo conocimiento 

sobre el terreno, informa favora 
blemente y formula el condicio
nado oportuno.

Resultando que también infor
ma favoi ablemente la Jefatura 
Agronómica, la Abogacía del 
Estado y la Jefatura de la Confe
deración del Ebro.

Considerando que no se han 
presentado proyecto en compe
tencia ni reclamaciones.'

Considerando que todps los in 
formes emitidos son favorables 
y que en el condicionado pro 
puesto se recogen las prescrip 
ciones propuestas por el Ingenie 
ro Director.

Esta Dirección General ha re
suelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes con
diciones:

l.*—Se autoriza a D. Leandro 
Cardenal García Escudero para 
aprovechar con destino ;» riegos, 
hasta un caudal de 17'86 litros 
de agua por segundo de tiempo 
derivadas det río Ebro, en juris; 
dicción de San Asensio, pago de 
< Los Agil ilíones > (Logrsño), 
siendo la superficie a regar de 17 
hectáreas áreas^36 ceutiáreas. 
g J2.*—Durante los' meses de ju
lio a septiembie, ambos inclusi
ve 5^ en tanto no se disponga del 
caudal suficiente en el río Ebro, 
no se permitirá riego alguno por 
qUedar afectado el regadío del 
Çanal de Lodosa. Permitiendo 
el riego en los meses indicados 
de julio a septiembre, una vez 
que el Pantano del Ebio entre en 
explotación, el concesionario ha
brá de abonar el canón que en 
su día se estabL zea por utiliza
ción-de caudal regulado en es
tiaje.

3 .*—El concesionario presen
tará el proyecto constructivo-su- 
jetándose al caudal concedido.

4 .*—Esta concesión se otorga 
a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho , de propiedad ÿ sin 
perjuicio de tercero, no siendo 
responsable la Administración 
de la falta o disminución que 
puede resultar del caudal conce
dido, cualquiera qué sea la cau
sa y reservándose el derecho de 
tomar de la concesión el volu
men que sea necesario para con
servación de carreteras, en la 
forma que se estime conveniente 
pero sin ocasionar perjuicio a 
las obras.

.5.®—Esta concesión queda su
jeta a cuanto previene la Ley de 
Protección a la Industria Nació 
nal, al Reglam?nto para su apli 
cación, a la Ley relativa al coii 
trato de trabajo obrero, seguros 
y a cuantas disposiciones hay vi-^' 
gentes aplicables a este o«so y’ 
puedan dictarse en lo sucesivo.

6.*—Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses y termina
rán en el de un año a partir de la . 
publicación de esta concesión, 
dando cuenta del principie? y fin 
de los trabajos a la Tefatura de la

Confederación Hidrográfica del 
' Ebro.. *

7®—Las obras se‘ejecutarán. 
bajo la inspección de -la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, 
siendo de.cuenta del concesiona
rio los gastos^de inspección y vi
gilancia

8 .®—Terminadas las obras, se
rán reconocidas por el Ingeniero 
Director de la Confederación Hi 
drográfica del Ebro o Ingeniero 
o afecto a la misma en quien de
rogue, levantándose acta en la 
que se hará constar el cumpli
miento d,e estas condiciones y la 
que se someterá a la aprobación 
de la Superiorida(,l.

9 .®—Durante la ejecución de 
las obras no interceptarán cau
ces ni vías públicas, con mate
riales o medios de.construcción 
siendo responsable el concesio
nario de los perjuicios de todo 
géne.ro que puedan producirse a 
particulares y a intereses públi
cos.

10 ®—El Depósito del 11 por 
100 del importe de las obras que 
afectan a terren )s de doníinio 
público, quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de 
esta?condiciones y será devuel
to después de ser apgobáda el 
acta de reconocimiento final de 
las obras.

11 /—Serán causas-de la cadú 
’cidad de la presente concesión 
además de las que determine la 
Ley Generar de Obrtís Públicas 
el cumplimiento por parce del 
concesionario' di cualquiera de 
estas condiciones.

Ÿ habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio 
nes y reniitído pól'za de 1'50 pe
setas según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda uni; 
da al expediente, lo comunico a 

, V.J. para su conocimiento, ^1 
del interesado ÿ demás efectos, 
con publicación en el BOLETIN 
OFlClALde la provincia'

Dms guafde a- V. 1. muchos 
’ años. Madrid 20 de junio de 1947. 
El Director í.eneral. Francisço 
de Solá Rubricado Sellado. AI 
pié. limo. Sr. Ingeniéro Director 
de la C. H del Ebro

Zaragoza Í9 de julio de 1947. 
El Ingeniero Director Adjunto

F. Fernández

Delegación Provincial de 
Trabajo
——

. 974 ■
Del Sr Jefe dé la ISección del 

Seguro.de Enfermedad del Mi* 
nisterio de Trabajo, se recibe en 
esta Delegación oficio fecha 15 
de los corriente.^, que. literal 
mente, dice:

<En eí • B O. del Estado de

.ayer se inserta un anuncio de la 
Dirección General de Previsión 
resoiviepdo el concurso anuncia
do para proveer vacantes de Fa- - 
cultativos de Medicina General • 
del Seguro Obligatorio de Enfer 
medad.'de ia provincia de Lo
groño =De orden del Iltrmo. Se
ñor Director- General, ruego a 
V. I. gestio;ie la inserción íntegra* 
de dicho anuncio en el BOLETÍÑ 
.OFICIAL de la Provi cía aunque 
reproduciendo, únicamente, las 
vacantes que se refieren a la 
misma, rogándole el envío a esta 
Sección de dos ejemplares en 
donde aparezca inserto>. '

Lo que le transcribo para su 
conocimiento y con el ruego de 
que tengan a bien disponer .sea 
atendida la petición-de inserción 
qtle se formula y remisión a esta 
Delegación de los dos ejernplares 
del B. O que se interesan, al'ob- 
jt;to ^de transmitirlos a la expre
sada Autoridad. ?'

Dios guarde a V. E muchos 
años .

Logroño'28 de julio de 1947 
El D legado Accidental,

Palronato Local .de Forma
ción Profesional de Logroño

' ' IANUNCIO DE BECAS
■ . . -'953

- En virtud de acuer.ío adopta- 
de por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Logro 
ño, se anuncian, para su provi
sión, las siguizntes Becas, para 
cursar los estudios de los Grados 
de Oficial Obrero y Maestro In
dustrial que en la Escuela Ele
mental de Trabajó se cultivan, 
con las condiciones y observa-* 
ciones que se detallan:

DÔS Becas de setecientas cin
cuenta pesetas (750), cajla una 
coVrespondientes al Grado de 
Oficiál Obrero, y una do mil 
(1000) pesetas, correspondiente 
al Grado de Maestro Industrial, 
parados naturales reside^ntes en 
Logroño, o que, sin ser de Lo
groño, lleven de residencia en 
esta publicación más’de cinco 
años consecutivos, sostenidas 
con cargo a la aportación regla.- 
mentaria concedida por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta 
Capital. .

Dos Becas de mil quinientas 
pesetas (1500) c ida una corres
pondientes al Grado de Oficial 
Obreso, y una de dos rñil pesetas 
(2000) correspondiente al Grado 
de Maestro Industrial, para los 
naturales residentes en la Pro
vincia exc pto los Partidos Judí- 
ciale.s de -Calahorra, Haro y San
to Domingo de la Calzada, o que 
sin ser de la Provincia lleven en 
ella de residencia más de cinco 
años consecutivos, sostenidas

SGCB2021
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con Cargo a la aportación regla 
mentarra d la Exema. EHpqta-* 
ción Provincial y Ayuntamientos 
dé la Demárcación de este Patro 
nato.’ ,

Los aspirantes a las referidas 
Becas presentarán sus instancias 

.dirigidas al Sr. Presidente del ' 
Patrónato, en su domicilio social 
Generel Franco n.° 9, (Edificio - 
dé la Escuela Industrial) dentro ' 
del plazo que terminará el día 10 i 

’de septiehibre próximo, a las I 
veinte horas, a cuyas instancias 
acompañarán: Partida de Nacit. 
miento del Registro Civil (legali
zada si el solicitante fuera de 
otra provincia; Certificación de 
la Delegación de Hacienda en la 
que conste la contribución q^e , 
baguen por todos conceptos los i 
padres del aspirante; Certificado 
de vecindad en la que aparezcan I 

, relacionados todos los mienbros 
de'la familia especificando * 
edad de cada uno y Certificado 
dç la .Oficina, P'ábricá o Taller 
donde trabajen sus familiares, 
significando sueldo, gratificación 
jornal que tienen asignado; sien 
do preciso téner doce año.s cum
plidos si exceder, de dieciseis, los 

► aspirantes.a las Récas del Grado 
de Oficial Obrepo, y catorce sin* 
exceder de dieciocho,, lo.s aspi
rantes a las del Grado de Maes
tro IndustríaL Además estos út- 

, timos a'spirantes presentarán 
, Certificado decente,de haber ter
minado los estudios corr spon 

mientes al Grado de Oficial 
Obrero en una .Escuela Oficial.

Lf.s ejercicios se verificarán 
en la Escuela Elemental de Tra-

Negociado de electricidad de es- 
t«a Jefatura de Obras Públicas 

continuación se inserta-lá

José Ruiz Gópegui 
Perfecto Fóntecha 
Germán Relató

Nota-éxtracto del proyecto a que ' Salvador López 
Margarita. Martínezse refiere este anuncio.
Claudio FóntechaLogroño, 19 dejulio 1.947.

El ingeniero Jefe, . , . _ Gregorio de Pablo
, f Formerio FernándezNOTA DE PUBLICACION

bajo ante el Tribunal designado- 
ai efecto, previo, pase'por la Ofi 
ciña. Laboratorio de Orientación 

/ y,Selección Profesional, instalá-
da en la misma Escuela, en la 
tercera decena del mes de. sep-. 
tiemble (el día y hora se'"ár.Ün ' 
ciará oportunamente), y versa
rán sobre las materias corres
pondiente.*; a la instrucción pri- ' 
maria completa los relacioi ados ' 
a los aspirantes a las Becas del j 
Grado de Oficial Obrero, y los

-, de Jos concursantes a las de 
Maestro Industrial consistirán

• sobre las materias cursadas du - 
rante los estudios ..el Grad de- 
Oficial Obrero, mediante éjerci- 
tió.s,que determinará el tribunal. 
; Logroño 2ó de julio de 1947.. 

El Vice-Presidente.del Patronato

j D. Gonzalo García - Raquero, 
; co-propietario de la Empresa, 
! Electra Pilar de Anguiano de los 

señores sucesores de D. Santia- ' 
go .García - Raquero, presentar- 
proyecto y solicita autorización 
para conect?a7 la Central que han 
adquirido de Hormilleja, con las 
de Anguiano y Raños de Río To- 
bía explotadas por- la misma 
empresa.

El proyecto presentado, ofrece 
las particularidade.s siguientes:

Con objeto'de aprovechar al 
maxim un la energía generada eti 
la Central de Hormilleja, se pro 
yéeta eTtendido de una línea tii- 
filar, desde Hormilla, último 
pueblo que suministra energía 
Electra Pilar, hasta la citada 
Central de Hormilleja, con una 
longitud total de cuatro Rilóme 
tros. '

Esta línea será'de cobre elec i 
trolítico d j 3*5 m/m de diámetro 
sobre poste de pino Kianizado 
de la Selva Negra de 9 metros 
con suportes curvos de hierro • 
galvanizado y aisladores .de por
celana triple campunaHipo Be- 

Tender pai a una tensión de tra
bajo de 5.000 voltios.

Cruza con la carretera de 
Ollauri a Najera en ,el Km. 15 
Hm. 1; con la carretera de Ler
ma ada Estación de San Asensio 
en el Km 143 Hm 6, e inmedia 
tamente con la del telégrafo pú
blico de Nájera a San Asensio. 
Estos cruces se efectuarán con

Jefatqra de Obras Pú 
blicas

postes de pino de 9 metros de al- • 
tura sobre vigue’tás de hierro 
cogidas con hormigón empotra j 
do. en el terreno y' de tal forma ! 
que desde el hilo de alta inferior ' 
al hilo del telégrafo superior, ' 
haya más de dos metros tie dis
tancia. '
. Los cruces con las . carrereras 
se'harán dç manera que. quede 
ocho metros de altura sobre 
ellas,' y se reforzarán con vigas 
en U. ' -

Diámetro del hilo 3*5 m/m.
Sección del cónductor 9 81. 

m/m.,'.
, Potencia a transmitir 47 K. V.

.A ■
Tensión de trabajo 3.900 vol- 

ti'os
Longitud del vano 50 metros. 

• Se solicita la imposición for
zosa dé paso de corriente eléc< 
trica sobre los terrenos de jos 
piQpietarios que se indican a 
continuación:.

Manuel García 
. Miguel García 
José.Antonio Lérena 
José M.® Fernández 

= Ignacio Fernández
Manuel García • 
Claudio Díaz 
Gregorio Cereceda 
Manuel García t .
Zacarías Mañero ’
jesús García 
Desiderio Treviño 
Valeriano Ro’ato Va- 
Gregorio García 
Leonardo Loza , ' 
Formerio Fernández 
Cósme Capellán
Desiderio Treviño > ’ \ 
Leonardo Loza 
Luis Fernández 
Miguel García 
Leonardo Loza
Celio Fernández , ’ 
Doroteo Fernández 
Ambrosio Martínez 
Miguel Prado .
Celedonio Treviño 
Cosme .Capellán 
Jesús García 
Pilar Treviño 
Lucio Martínez 
Primitivo de Pablo 
Carmen. Ruiz 
José Antonio Lerena 
Doroteo Martínez 

/Santiago Fóntecha 
Desiderio Treviño 
Gabino Fernández 
Celio Fernández 
Valentín Bargondia'

Término de Hormilleja 
Santiago Hp.rnáez . . ' 
Victorino Izquierdo

2 deLVgosto dç J'.A7 pf--------- ---- --- ---- - —----
---------- -..y..- -------- . : ----------- ... • -

. I Comparecerá en este' Juzgado 
• ! de Instrucción dé Santo DomÍn-
J go de la, Calzada. (Logroño) en 
\ el término de diez días para.cons-

*• tituírse en prisión, decretada/ en- 
<*01 sumario que instruyo con el 
número 22 de 1947 póT robo, ba
jó apercibimiento de que si no lo 
hiciere, será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga a 
todasjas Autoridades o Agentes 

; de la Policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción 

I del procesado anteriormente di
cho, poniéndole a dispoáiciórt de 

I este Juzgado en el depósito mu- 
Lnicípal -de esta localidad.

a
Santo Domingo de la Calzada
2 de julio de L947. ••

El fue? de Instrucción,

Negociado de electricidad
ANUNCIO • <

955’ 
, D. Gonzalo/ García B.'’queró 

Go-propiçtario de D Elçctra l'i- 
‘ -lar de Anguiano, -solicita -quori ♦ 
. zación para ténder una línea 
' eléctrica de alta tensión d inter 

conexión de ládentral tí Hr-- 
milleja con la linca gen^ raí de 
Anguiano de la empresa citada. 

Lo que se h ce público ppr 
■medio de este periódico ófi?iaí 
a los efeetsos de lo di’spuésto en 

' el artículo 13 del vigente Regla
mento de - instalaciones eléctri 
cas.

Las reclamaciones en contra 
delojque se pretende, podrán 
ser presentadas durante el plazo 
d'e t-reinta días a partir de la fe 
cha de publicación de est< anun
cio . .

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
hora^ hábiles dé oficina en el

Término de-Hormilla 
MartínFonfecha
Angel Lópe z ' .

• Vab rían.; IC-ntcchn 
Ignacio Foii'ándcz ■

■'Aurelio Lóz’a 
Cl'tudioi'irnánd z 
Antonio .Martínezi . 
Valeriano Fernández 
Valeriano J^H-rgonúía 
Giptiánq Fernández 
Martín Cereceda 
Felipe Roto 
h'SÚs G rrcí.'i

•A m b rqsi- -Ma rt í n c z 
Elias Treviño 
Tomás Fernández 
Rufino F< rnáódez 
Jesús García 
Bautista Fóntecha 
XMériano Fóntecha 
Hipólito Trevíñ i 
Zacefía-s Dí.az, . -
Claudio Fernández

- Manuel García ,
Ele uteri o Gutiérrez 
Cludio Fernández

i Enrique ^Manzanares
¡ José Arriola
i Manuel Martínez
’ Virgiliano Gil : 

Clemente Martínez '
/Gregorio Izquierdo 
Santiago Santamaría 
Clemente Martínez 
Domingo -Fernández

. Clemente, Martínez 
Kicardn Allende 
Feliciano-Ojeda 
Manuel Martínez 
Clemente'Martínez , ? 
Feliciano Ojeda .. 
Eduardo AyMa 
'Jóse M.* Fernández .
Ricardo Allende 
Demetrio Allende 
JcaéNaito
Clemente Martínez 

.Santiago Santamaría 
' Ventura Monasterio
Pedro Samaniego 
San,tiágo .Abalo,s .
Eugenio Martínez, 
Enrique Mánzanans

‘ REQUISITORIA 
i 969
j González CáballeroMarciéllno,

• J de 40 años de edad,- casado con 
! Palmira Jiméhé/ Yñestas, natu- 
; ral de Madrid, moreno, barba ce 

rr¿iaa,Sestatura regular, viste bu
zo azul y álpargatas, domiciliado 
en Miranda de Ebro>¿CáHe de 
Hornos n.° 26-l,Aizqda/Juan .Ji
ménez Yñestas de 40 años, de 
edad, viudo, moreno, barba ce
rrada, alto,.viste traje claro de 
corte, con alpargatas; Menéndez 
Tomás de 19 años de edad, ?sol- 

• tero, estatura regular poca barba 
más bien descolorido, viste traje 

’de corte marrón con ?apatp,s ne
gros; y Antonio cuyos, apellidos 
se desconocen algo pariente; de 
Marcelino y su esposa; 'de 28 
años de edad, soltero, al.parecer 
reside por la parte. dé (^aragoka 
estatura regular, barba rubia des 
Colorido, viste pantalón, az’ul y 
chaqueta de,pana con botas_cuyo 

áfc' " desconoce.,
Comparecerán,en est^e juzgado 

’ de Instrucción de Ranto Domin
go de la Calzada (Logroño) con 

J él fin de notiRcarle.s el auto de 
procesamiento, recibirles, decla
ración indagatoria, y constituirse 
en prisión, decretádxen ej suma 
rio que instruyo con el número 
1 de*L947 por robo, bajo aperci
bimiento ,dé que si, no'hicieren, 
serán declarados rebeldes.

Al propio ,tiempo se encarga 
a todas ids'Autoridades y Agen
tes dé la Poí+cía judicial. ' proce- 

. dan-i *1 '. husca,; capjura:- y León-
ducción ele Jos procesados ante
riormente’dichosL poniéndolos a 
xiisposicipn de este. Juzgado en el 

? Depósito Municipal de esta Ciu-

♦ Santo’lio mingó* "^e" la Ca|zada 
a2Fdejuliü4e 1.947., ,

' ; • ' El Juez^dy. Instruccjón * ..

. REQUiSiTORÍÁ/T'

Logroño 29 de Julio de 1947 
_■ .;L1 léfe.

. ' Josç ki Carraçido

Administración de 
Justicia 

— o— • 
requisitoria

968 .
i Garcí-j Pinto, zXntonio (a) Tu- 

ruta o Burgalés; nació el 1’4 de 
’ I eneco de-1905, hijo de José y Es- 

p tefaní.j, natural dé Gumiel de 
f Izan partido judicial de Aranda 

de Duero (Burgos) alambrádor, 
ambulante; casado con María 
Sánchez Pérez, natural ésta de 
Balapuzj;Lérida) œn un hijo deüaiapuzjLefiüa) œn un H 
dos años Humado Felipe.

.. ■ .949 q
Nemésio Rodríguez, Herreros; 

hijo. de , Cecilio y de Teodora, 
natural de Castro.vif jo , Ayunta- 
ípien^ de id, partido judicial.de 
Ñájera, proyinciu deXzOgvoflo; de 
estado soltero proíésión labrador - 
de ‘j^años de edad, sin, que .cons
ten señas pactjcuíarcs^ . vestía .en 

. el,día de la deserción,;sahariana 
y pantalón,de. lapa, botas, emble- 
rnas dçL Arma. Àé. Infantería a 
cuyo cuerpo pertenece como 3OÎ- 
dado.de 1Ç domiciliado última
mente en Castroviejo., provincia 
de Logroño, ^procesa do por del i 
dé deserción comparecerá en . el 

.término.de ocho diamante el.Ca
pitán Juez Instructor del Regi
miento Infantería ePTandes^ nú- 
ms rq 30, don Jfísé Luis Aunares 
Sarasa rqsidén.te en iVera de.Bi- 
dasóa (Navarra),, bajo apercibi
miento de .ser, declarado,rebejde 
si no lo efpctuá- . . . .

Vera de Bidásoa,, (Navarra). 8 
de Julio de 1.947.

El Capitán Juez lnsLrqptor,j'
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